
 

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

MEDELLIN - ANTIOQUIA 

 
 

Medellín, veintisiete (27) de noviembre de dos mil trece (2013) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL  

DEMANDANTE: ALIRIO PEREAÑEZ BORJA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – MUNICIPIO DE MEDELLÍN  
RADICADO: 2012– 00245 

 

ASUNTO: ACLARA NOTIFICACIÓN PERSONAL REALIZADA AL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA   

 
 

 

 
En el auto que antecede se fijó fecha para audiencia inicial, sin embargo, 

considera esta Agencia Judicial que es preciso aclarar que la notificación personal 
realizada al correo electrónico del Departamento de Antioquia1, no tiene ninguna 
validez, en tanto que no es parte dentro del proceso de la referencia.  

 
 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

 

PILAR ESTRADA GONZÁLEZ  

Juez. 

 
 
 
 
N.V.  
 

   
 

                                                           
1
 Visible a folio 34 del expediente.  

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO  

ORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 

hoy ______________________________ se notifica a 

las partes la providencia que antecede por 

anotación en Estados. 

 

NATALIA RAMÍREZ BARRETO  

Secretaria 


